
 

 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 

 

Radicación No. 76001-33-33-009-2012-00215-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

En la fecha, se deja constancia que la sentencia No. 047 del 30 de marzo de 20171 

se notificó personalmente a las partes con envío de mensaje de datos, a saber, el 

mismo 30 de marzo de 20172.  

 

En consecuencia, el término de diez (10) días para interponer y sustentar el 

recurso de apelación transcurrió, desde el 31 de marzo, 3, 4, 5, 6, 7, 17, 18,19, y 

20 de abril de 20173, plazo dentro del que no fue interpuesto recurso alguno por 

las partes.  

 

Conforme a lo anterior, la referida providencia quedó ejecutoriada el 20 de abril de 

2017, a las 05:00 pm. 

 

 

-Firmado electrónicamente en SAMAI- 

 

 

CARLOS JULIÁN OROZCO MUÑOZ 

Secretario 

 

 

                                                 
1 Ver folio 756 del expediente  
2 Ver folio 763 del expediente 
3 La semana del 10 al 14 de abril de 2017 no se tiene en cuenta por vacancia judicial de semana santa.  


